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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

9686 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2003, del Con-
greso de los Diputados, por la que se ordena
la publicación del Acuerdo de Convalidación
del Real Decreto-Ley 2/2003, de 25 de abril,
de medidas de reforma económica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma
económica, publicado en el Boletín Oficial del Estado
número 100, de 26 de abril de 2003, y corrección de
errores publicada en el BOE núm. 109, de 7 de mayo
de 2003.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, a 8 de mayo

de 2003.—La Presidenta del Congreso de los Diputados,

RUDI ÚBEDA

MINISTERIO DE HACIENDA
9687 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, de la

Dirección General del Catastro, por la que se
aprueban los programas y aplicaciones infor-
máticas para la consulta de datos catastrales
y la obtención de certificados catastrales tele-
máticos.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, insta a las
Administraciones para que promuevan la incorporación
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas en
el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de sus
competencias. Particularmente dispone que los progra-
mas y aplicaciones electrónicas, informáticas y telemá-
ticas que vayan a ser utilizados por las Administraciones
Públicas para el ejercicio de sus potestades, habrán de
ser previamente aprobados por el órgano competente,
quien deberá difundir públicamente sus características.

El artículo 9 del Real Decreto 263/1996, de 16 de
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración General del Estado, desarrolla dicho artículo dis-
poniendo que los programas y aplicaciones que efectúen
tratamiento de información cuyo resultado sea utilizado

para el ejercicio por los órganos y entidades del ámbito
de la Administración General del Estado de las potes-
tades que tienen atribuidas, deberán ser objeto de apro-
bación mediante resolución del órgano administrativo
titular de la competencia para resolver el procedimiento
y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, el capítulo V del mencionado Real Decreto,
añadido por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febre-
ro, regula los certificados telemáticos y las transmisiones
de datos, señalando en su artículo 13.1 que los cer-
tificados administrativos en soporte papel serán susti-
tuidos por certificados telemáticos o por transmisiones
de datos, y que requerirán el consentimiento del inte-
resado salvo que el acceso esté autorizado por Ley.

La Disposición Adicional Segunda de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, establece el derecho de todos a acce-
der a la información de los inmuebles de su titularidad
y a los datos no protegidos contenidos en el Catastro;
asimismo, establece el derecho de acceso a los datos
protegidos, sin el consentimiento del afectado, por los
Órganos constitucionales, la Administración de Justicia
y las Administraciones Públicas, sin más restricciones
que las derivadas de los principios de competencia, ido-
neidad y proporcionalidad.

El artículo 50. Tres, apartado c), de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, prevé la posibilidad de obtención
de certificados catastrales telemáticos por los procedi-
mientos que se aprueben por Resolución de la Dirección
General del Catastro.

En virtud de lo anterior y con la finalidad de facilitar
el ejercicio del derecho de acceso de los ciudadanos,
las instituciones y las Administraciones Públicas, a la
información catastral, la Dirección General del Catastro
ha establecido la prestación de los servicios de consulta
de la información catastral por vía telemática y el servicio
de obtención de certificados catastrales telemáticos.

La expedición, a instancia de parte, de certificados
en los que figuren datos físicos, jurídicos o económicos
que consten en el Catastro Inmobiliario, relativos a bienes
inmuebles, es una de las funciones administrativas atri-
buidas a la Dirección General del Catastro, y la posibilidad
de expedición por medios telemáticos de tales certifi-
cados debe ser objeto de la aprobación mediante reso-
lución en aplicación de lo establecido en el artículo 9
del ya citado Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero.

En desarrollo de las normas anteriormente mencio-
nadas, la presente resolución regula el certificado catas-
tral telemático y las transmisiones de datos que reúnen
todas las características precisas para gozar de la validez
propia de los certificados en soporte papel, de acuerdo
con lo dispuesto 14 del mencionado Real Decreto,
teniendo en cuenta que en la certificación telemática
se ha de sustituir la firma manuscrita por un código
seguro de verificación, generado electrónicamente, que
permita acceder a la certificación electrónica archivada


